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VISTOS: El artículo 3 0, 5 0 y 17 del
artículo primero, 1 y 5 0 transitorio y demás pertinentes,
de la ley N° 20.322; los oficios N°s. 572, de 19 de
octubre de 2011, y 582, de 27 de octubre de 2011, del
Ministro de Justicia, conteniendo, respectivamente, los
antecedentes y las ternas correspondientes, remitidos
por el Presidente de la Iltma. Corte de Apelaciones de
Puerto Montt, para proveer el cargo de Juez y Secretario
abogado del Tribunal Tributario y Aduanero de la X
Región de Los Lagos; el D.F.L. N° 3, de Hacienda, de
2009; el inciso segundo del artículo 16, del D.F.L. N° 29,
de Hacienda, de 2004, que Fija el Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; el Decreto Supremo de
Hacienda N° 1.088, de 2011; el artículo 25 de la ley N°
18.575; la Resolución N° 1.600, de la Contraloría
General de la República, de 2008; los antecedentes
adjuntos; y, la Ley de Presupuestos vigente, dicto el
siguiente

DECRETO:



10.- NÓMBRASE a don CHRISTIAN MARCEL ALLEN
ROJAS, R.U.T. N° 14.411.567-8, a contar desde la fecha
del presente decreto, en carácter de titular, en el cargo de
Juez Tributario y Aduanero, de la Planta de Personal del
Tribunal Tributario y Aduanero de la X Región de Los Lagos,
con asiento en la comuna de Puerto Montt, grado V de la
Escala de Sueldos del Escalafón del Personal Superior del
Poder Judicial.

El señor Allen Rojas, por razones de buen servicio,
deberá asumir sus funciones en la fecha antes señalada, sin
esperar la total tramitación de este decreto, debiendo
previamente prestar juramento o promesa de guardar la
Constitución y las leyes de la República ante el Presidente
de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt.

2 0 .- NÓMBRASE a don GONZALO ESTEBAN MIGUEZ
NUÑEZ, R.U.T. N° 13.508.013-6, a contar desde la fecha
del presente decreto, en carácter de titular, en el cargo de
Secretario Abogado, de la Planta de Personal del Tribunal
Tributario y Aduanero de la X Región de Los Lagos, con
asiento en la comuna de Puerto Montt, grado VII de la
Escala de Sueldos del Escalafón del Personal Superior del
Poder Judicial.

El señor Miguez Núñez, por razones de buen servicio,
deberá asumir sus funciones en la fecha antes señalada, sin
esperar la total tramitación de este decreto.

3 0 .- Impútese el gasto que origina este decreto al Ítem 08
01 0621 01.

- J



3

ANÓTES
REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE.

E RAZÓN,

IAl
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AN PP3RA ECHENI

 la República

UESLICA DE CHILE
_-JULIO DI17BORN CORDUA

Hacienda (S)

TEODORÓ RÍBERA NEJMANN
Ministro de Justidia
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